
Daule, 15 de agosto de 2017 

Señora 

María Verónica Rosales Cedeño 

Gerente General de BESTSEAFOOD S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que el día 15 de agosto de 2017, he cedido doscientas 

de mis cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor 

del señor Byron Lenin Salgado Morales, quien suscribe, de nacionalidad ecuatoriana, 

cédula de ciudadanía número 130232451-0, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil. 

Se servirá por tanto, para los fines legales correspondientes, tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía e informar a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

E Lain fr, MN 

Daniel Eduardo Bobadilla Blecalquezz Zoila e, Farías Macías 

C.C. ++ 091775321-2 C.C. $ 092533424-5 

Cedente Cónyuge 

Az GIA pb AE 

  

  

- Byron Lenin Salgado Morales 

C.C. $ 130232451-0 

Cesionario



BESTSEAFOOD S.A. 

RUC +4 0992920610001-Expediente + 301633 

Señor Intendente de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil: 

María Verónica Rosales Cedeño, Gerente General de BESTSEAFOOD S.A., a usted 

informo: 

Que, el día 15 de agosto de 2017, se han inscrito las siguientes transferencias de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía: 

- Daniel Eduardo Bobadilla Henríquez, de nacionalidad ecuatoriana, casado, cédula 

de ciudadanía ++ 091775321-2, con el consentimiento de su cónyuge, ha cedido doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor del señor Byron Lenin 

Salgado Morales, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, cédula de 

ciudadanía +* 130232451-0, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

- Daniel Eduardo Bobadilla Henríquez, de nacionalidad ecuatoriana, casado, cédula 

de ciudadanía +* 091775321-2, con el consentimiento de su cónyuge, ha cedido doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de la señora María 

Verónica Rosales Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, cédula de 

ciudadanía +t 080057751-2, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

Queda por tanto, el Capital de la Compañía representado de la siguiente manera: 

1) Diego Antonio Duque Rosalez, cédula de ciudadanía + 171406100-7, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

2) Byron Lenin Salgado Morales, cédula de ciudadanía ++ 130232451-0, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

3) María Verónica Rosales Cedeño, cédula de ciudadanía * 080057751-2, propietaria de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Atentamente, 

p. BESTSEAFOOD S.A. 
(exp. * 301633) 

u) sumica Cate Gods edo 
María Verónica Rosales Cedeño 

cc. 080057751-2 
Gerente General
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BESTSEAFOOD S.A. 

RUC +4 0992920610001-Expediente + 301633 

Señor Intendente de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil: 

María Verónica Rosales Cedeño, Gerente General de BESTSEAFOOD S.A., a usted 

informo: 

Que, el día 15 de agosto de 2017, se han inscrito las siguientes transferencias de 

acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía: 

- Daniel Eduardo Bobadilla Henríquez, de nacionalidad ecuatoriana, casado, cédula 

de ciudadanía ++ 091775321-2, con el consentimiento de su cónyuge, ha cedido doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor del señor Byron Lenin 

Salgado Morales, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, cédula de 

ciudadanía +* 130232451-0, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

- Daniel Eduardo Bobadilla Henríquez, de nacionalidad ecuatoriana, casado, cédula 

de ciudadanía +* 091775321-2, con el consentimiento de su cónyuge, ha cedido doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de la señora María 

Verónica Rosales Cedeño, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, cédula de 

ciudadanía +t 080057751-2, domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

Queda por tanto, el Capital de la Compañía representado de la siguiente manera: 

1) Diego Antonio Duque Rosalez, cédula de ciudadanía + 171406100-7, propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

2) Byron Lenin Salgado Morales, cédula de ciudadanía ++ 130232451-0, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

3) María Verónica Rosales Cedeño, cédula de ciudadanía * 080057751-2, propietaria de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. 

Atentamente, 

p. BESTSEAFOOD S.A. 
(exp. * 301633) 

u) sumica Cate Gods edo 
María Verónica Rosales Cedeño 

cc. 080057751-2 
Gerente General



Daule, 15 de agosto de 2017 

Señora 

María Verónica Rosales Cedeño 

Gerente General de BESTSEAFOOD S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que el día 15 de agosto de 2017, he cedido doscientas de 

mis cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, a favor de 

la señora María Verónica Rosales Cedeño, quien suscribe, de nacionalidad 

ecuatoriana, cédula de ciudadanía número 080057751-2, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil. 

Se servirá por tanto, para los fines legales correspondientes, tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía e informar a la 

Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

  

O > 7 

Dániel Eduardo Bobadilla Henríquez Zoila Katherine Farías Macías 
c.c. $ 091775321-2 c.c. + 092533424-5 

Cedente Cónyuge 

Y IET 
WUenmico Ki hallo colo 
María Verónica Rosales Cedeño 

e.c. $$ 080057751-2 

Cesionaria



 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


